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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 
del auto inadmisorio de fecha 2 de septiembre de 2021, toda vez que no se 
aportó el poder conforme lo prevé el inciso 1, artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, pues fíjese que no se acreditó que el mandato otorgado por la 
representante legal del Conjunto Residencial Villa Alsacia P.H. al Abogado 
Álvaro Wilson Florián Ospina, fue conferido a través de mensaje de datos; ni 
tampoco se acompañó la presentación personal del referido poder conforme 
lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se RECHAZA el proceso de Conjunto Residencial Villa 
Alsacia P.H. contra Clara Inés Rozo Rozo. 
 

NOTÍFIQUESE 
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